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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx co, a 
'92 

 

La Subprocura 

Ordenamiento 

III, 15 BIS 4 fra 

Ordenamiento 

Reglamento, 

analizado los 

4295-SPA-336 

presente Resol 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

ciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

í como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

ementos contenidos en el expediente PAOT-2021-3269-SPA-2542 y su acumulado PAOT-2021- 

, relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la 
ción considerando los siguientes: 

n esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1.- (...) En esta casa [ubicada en calle Río 
3, colonia Cuauhtémoc , Alcaldía Cuauhtémoc] (...) ha estado deshabitada pero la persona de su 
umbra a abandonara sus perros por horas, incluso días enteros, sin que persona alguna se encargue 

..); 2.- (...) tiene 3 perros en un patio pequeño de su casa (...) Se ven descuidados y mal alimentados 
'ale ubicado en calle Río Ebro, número 93, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

VESTIGACIÓN 

n de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con 

resentes denuncias. 
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Al respecto, 
corre 
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ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las denuncias referentes al 

ato animal en el domicilio ubicado en calle Río Ebro, número 93, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía 

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

os de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
el animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

uidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y realizar las diligencias 
esp,p1-1-nna,, .1qfic.rito a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación vía telefónica 
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Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurí 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a las persona 

denunciantes de los expedientes al rubro citados, informaran si la problemática de sus denuncias continuaba 
o habían cesado, proporcionando en su caso, las evidencias correspondientes; así como un número telefónic 

y horarios en que se pudiera establecer comunicación; sin embargo, no aportaron dicha información. 

Es importante señalar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las persona 

denunciantes de los expedientes citados al rubro, se les hizo de conocimiento que contaban con un término d 

seis días hábiles para aportar las pruebas que estimaran pertinentes en la investigación de los hechos, 
anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, n 

fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en 
materia de bienestar animal. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de fa Ciudad de México, por imposibilidad material, en 
virtud que no se atendió el requerimiento realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legislación en materia de maltrato animal, debido a que a efecto realizar las diligencia 
correspondientes, personal adscrito a esta entidad, intentó establecer comunicación vía telefónica con 
la persona denunciantes sin que nadie atendiera las llamadas, por lo que, mediante oficio, se solicitó a 
dichas personas, informaran si la problemática de sus denuncias continuaban o habían cesado, 

proporcionando en su caso, las evidencias correspondientes; así como un número telefónico y horarios 
en que se pudiera establecer comunicación; sin embargo, no aportaron dicha información. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran los expedientes en los que se actúa, por lo que el resultado de la 

misma se e mite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virt 	lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo d 

este i ;r,01-r-  to ese resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

  

    

    

PRIMERO.- Té gane por concluido los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 

SEGUNDO.- R mítanse los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, ara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- No ifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a lo• Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamen o en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Le Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
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